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1. IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA Y ACTIVIDAD ECONÓMICA. 
 
      Nombre de la entidad: 

AUTO SPEED S.A. 
 
      RUC de la entidad: 

1791916433001 
 
      Domicilio de la entidad 

MARCO AGUIRRE 512 Y AGUSTIN ZAMBRANO 
 
      Forma legal de la entidad 

Sociedad Anónima 
 
      País de incorporación 

Ecuador 
 
      Descripción: 

 
AUTO SPEED S.A., Fue constituida el 8 de octubre del 2003, mediante escritura pública en 
la ciudad de Quito, inscrita en el registro mercantil el 19 de diciembre del 2003      
 
El objeto social es: La comercialización, distribución, exportación e importación de bienes y 
servicios provenientes del sector industrial en sus ramas generales. 

 
2. PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES. 

 
Una descripción de las principales políticas contables utilizadas en la preparación de sus estados 
financieros se presenta a continuación: 
 
2.1. Bases de preparación. 

 
Los presentes estados financieros han sido preparados íntegramente y sin reservas de 
acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), emitidas por el 
Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB siglas en inglés), vigentes al 31 
de diciembre de 2015 y 2015. 
 
La preparación de los estados financieros conforme a las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF) requiere el uso de ciertas estimaciones contables críticas.  
También exige a la Administración de la Compañía que ejerza su juicio en el proceso de 
aplicación de sus políticas contables.  En la Nota 4, se revelan las áreas que implican un 
mayor grado de juicio o complejidad o en las cuales las hipótesis y estimaciones son 
significativas para los estados financieros. 
 
 

2.2. Medición de los Valores razonables. 
 
De acuerdo a NIIF No. 13 “Medición de Valor Razonable” se entiende al “valor razonable” 
como el precio que se recibiría por la venta de un activo o se pagaría por la transferencia de 
un pasivo en una transacción ordenada en el mercado principal (o más ventajoso) en la fecha 
de la medición en condiciones de mercado presentes (es decir, un precio de salida) 
independientemente de si ese precio es observable directamente o estimado utilizando otra 
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técnica de valoración. 
 
Cuando se utilizan técnicas de valorización se maximiza el uso de datos de entrada 
observables relevantes y minimiza el uso de datos de entrada no observables. Cuando un 
activo o un pasivo medido a valor razonable tiene un precio comprador y un precio vendedor, 
el precio dentro del diferencial de precios comprador-vendedor que sea el más representativo 
del valor razonable en esas circunstancias se utilizará para medir el valor razonable 
independientemente de dónde se clasifique el dato de entrada en la jerarquía del valor 
razonable.  
 
Para determinación del valor razonable requiere la clasificación de todos los activos y pasivos 
en función de su metodología de valoración, que se definen a continuación: 
 
Nivel 1: precios cotizados en mercados activos (no ajustados) para activos o pasivos 
idénticos. 
 
Nivel 2: datos diferentes de los precios cotizados incluidos en el Nivel 1, que sean observables 
para el activo o pasivo, ya sea directa (precios) o indirectamente (derivados de los precios). 
 
Nivel 3: valoración mediante técnicas en las que se utilizan variables significativas no 
obtenidas de datos observables en el mercado. 
 

2.3. Pronunciamientos contables y su aplicación. 
 
Los siguientes pronunciamientos contables han sido emitidos por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (IASB siglas en inglés): 
 
 
Pronunciamientos contables vigentes a partir del año 2015: 
 

Norma Título Publicación Vigencia 
    
 Modificaciones   
NIC 16 Propiedades, planta y equipo May-14 Ene-16 
NIC 38 Activos intangibles May-14 Ene-16 
NIIF 11 Acuerdos conjuntos May-14 Ene-16 
NIC 16 Propiedades, planta y equipo Jun-14 Ene-16 
NIC 41 Agricultura Jun-14 Ene-16 
    
 Normas   
NIC 1 Presentación de estados financieros Dic-14 Ene-16 
NIIF 14 Cuentas regulatorias diferidas Ene-14 Ene-16 
NIIF 15 Ingresos de contratos con clientes May-14 Ene-17 
NIIF 9 Instrumentos financieros Jul-14 Ene-18 
NIIF 9 Instrumentos financieros Nov-13 Sin fecha 
    
 Mejoras   
NIIF 5 Activos mantenidos para la venta Sep-14 Ene-16 
NIIF 7 Instrumentos financieros Sep-14 Ene-16 
NIC 19 Beneficios a los empleados Sep-14 Ene-16 
NIC 34 Información financiera intermedia Sep-14 Ene-16 

 
La Administración de la Compañía no adoptó anticipadamente ninguno de los 
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pronunciamientos antes descritos; actualmente se encuentra evaluando la aplicación de los 
cambios citados y sus posibles impactos, pero estima que su adopción no tendrá impacto 
significativo en sus estados financieros de períodos posteriores. 
 

2.4. Moneda funcional y de presentación. 
 
Las cifras incluidas en estos estados financieros y en sus notas se valoran utilizando la 
moneda del entorno económico principal en que la Compañía opera.  La moneda funcional y 
de presentación de la Compañía es el Dólar de los Estados Unidos de América. 
 

2.5. Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes. 
 
En el Estado de Situación Financiera, los saldos se presentan en función a su vencimiento, 
como corrientes cuando es igual o inferior a doce meses, contados desde la fecha de cierre 
de los estados financieros y como no corrientes cuando es mayor a ese período. 
 

2.6. Efectivo y equivalentes de efectivo. 
 
En este grupo contable se registran las partidas de alta liquidez incluyendo inversiones a corto 
plazo (menores a 3 meses de vigencia).  Se miden inicial y posteriormente por su valor 
nominal.  Los importes en moneda extranjera se convierten a la moneda funcional usando el 
tipo de cambio vigente a la fecha de la transacción; las ganancias y pérdidas por diferencias 
en cambio que resulten de tales transacciones se reconocen en el Estado de Resultados del 
Período y Otros Resultados Integrales. 
 

2.7. Patrimonio. 
 
Capital social.- en este grupo contable se registra el monto adeudado del capital.  Se mide a 
su valor nominal. 
 
Aportes para futura capitalización.- en este grupo contable se registran los valores recibidos 
en efectivo o especies de los Socios de la Compañía provenientes de un acuerdo formal de 
capitalización a corto plazo.  Se miden a su valor nominal. 
 
Reservas.- en este grupo contable se registran las apropiaciones de utilidades o 
constituciones realizadas por Ley, estatutos, acuerdos de Socios o para propósitos 
específicos.  Se miden a su valor nominal 
 
Otros resultados integrales.- en este grupo contable se registran los efectos netos por 
revaluaciones a valor de mercado de activos financieros disponibles para la venta; 
propiedades, planta y equipo; activos intangibles y otros (diferencia de cambio por conversión-
moneda funcional). 
 
 
Resultados acumulados.- en este grupo contable se registran las utilidades / pérdidas netas 
acumuladas y del ejercicio, sobre las cuales los Socios no han determinado un destino 
definitivo / no han sido objeto de absorción por resolución de Junta General de Socios. 
 

2.8. Gastos. 
 
Gastos.- en este grupo contable se registran los gastos, provisiones y pérdidas por deterioro 
de valor que surgen en las actividades ordinarias de la Compañía; se reconocen de acuerdo 
a la base de acumulación o devengo y son clasificados de acuerdo a su función como: de 
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administración, de venta, financieros y otros. 
 
 

2.9. Estado de flujos de efectivo. 
 
Los flujos de efectivo de actividades de operación incluyen todas aquellas actividades 
relacionados con el giro del negocio, además de ingresos y egresos financieros y todos 
aquellos flujos que no están definidos como de inversión o financiamiento. 

 
 

2.10. Cambios en políticas y estimaciones contables. 
 
Los estados financieros al 31 de diciembre de 2015, no presentan cambios en políticas y 
estimaciones contables respecto a los estados financieros al 31 de diciembre de 2015. 
 

3. POLITICA DE GESTION DE RIESGOS. 
 
La Administración de la Compañía es la responsable de establecer, desarrollar y dar seguimiento a 
las políticas de gestión de riesgos con el objetivo de identificar, analizar, controlar y monitorear los 
riesgos enfrentados por la Compañía.  La Compañía revisa regularmente las políticas y sistemas de 
administración de riesgo a fin de que reflejen los cambios en las condiciones de mercado y en sus 
actividades, logrando la obtención de un ambiente de control disciplinado y constructivo, en el cual 
todos los empleados entiendan sus roles y obligaciones. 
 
La Compañía clasifica y gestiona los riesgos de instrumentos financieros de la siguiente manera: 
 
Riesgo de liquidez. 
 
Es el riesgo de que una entidad encuentre dificultad para cumplir con obligaciones asociadas con 
pasivos financieros que se liquiden mediante la entrega de efectivo u otro activo financiero.  El 
enfoque de la Compañía para administrar la liquidez es contar con los recursos suficientes para 
cumplir con sus obligaciones cuando vencen, tanto en condiciones normales como de tensión, sin 
incurrir en pérdidas inaceptables o arriesgar la reputación de la Compañía. 
 
Riesgo de inflación. 
 
El riesgo de inflación proviene del proceso de la elevación continuada de los precios con un 
descenso discontinuado del valor del dinero. El dinero pierde valor cuando con él no se puede 
comprar la misma cantidad de inventarios que anteriormente se compraba. 
 
De acuerdo al Banco Central del Ecuador, la inflación acumulada para cada año se detalla a 
continuación: 
 
Año 2014 3.67%. 
Año 2015 3.38%. 
 

4. ESTIMACIONES Y JUICIOS O CRITERIOS CRÍTICOS DE LA ADMINISTRACIÓN. 
 

La Compañía efectúa estimaciones y supuestos respecto del futuro; por definición, muy pocas 
veces serán iguales a los resultados reales.  Estas estimaciones y supuestos son 
continuamente evaluados y se basan en la experiencia histórica y otros factores, incluyendo 
la expectativa de ocurrencia de eventos futuros que se consideran razonables de acuerdo a 
las circunstancias.  
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5. EFECTIVO. 
 
Corresponde al efectivo y equivalentes del efectivo por las operaciones normales de la Compañía. 
 

 Diciembre 
Cuenta contable 31, 2015 

  
Caja Chica  150,00 
Bancos                                      25,080.39 

 25,230.39 

 
 
 

6. DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR CLIENTES NO RELACIONADOS. 
 

Corresponde a los saldos por cobrar a clientes por las operaciones normales en de la Compañía al 
31 de diciembre de 2015 por USD $ 320,888.28. 

 
 
 

7. ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES. 
 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 
 

 Diciembre 
Cuenta contable 31, 2015 

  
Crédito Tributaria IVA meses anteriores 408,308.77 
 408,308.77 

 
 
 

8. PROPIEDAD, MUEBLES Y EQUIPOS. 
 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 
 

 Diciembre 
Cuenta contable 31, 2015 

  
Equipos de Computación 3,047.50 
Maquinaria y Equipo 21,228.03 
Equipo de Oficina 1,436.42 
Muebles y Enseres 1,523.09 
   27,235.04    
Menos: depreciación acumulada propiedades,    

(3518.65)      planta y equipo 
      23,716.39 
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9. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR. 

 
Un resumen de las cuentas y documentos por pagar es como sigue. 

 
 Diciembre 

Concepto 31, 2015 
  
Locales 988,190.71 
 988,190.71 

 
 
 

10. OTRAS OBLIGACIONES CORRIENTES. 
 

 
Un resumen de otras obligaciones corrientes es como sigue.. 

 
 

 Diciembre 
Cuenta Contable 31, 2015 

  
Impuesto a la Renta 3,774.81 
Participación Trabajadores 739.85 
  
 4,514.66 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

11. IMPUESTO A LAS GANANCIAS. 
 

La provisión para el impuesto a la renta por el año terminado el 31 de diciembre del 2015, ha sido 
calculada aplicando la tasa del 22%. 
 
La Disposición Transitoria primera del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones 
(COPCI), publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 351, del 29 de diciembre de 2010, 
busca desarrollar las actividades productivas en el Ecuador y  estableció una reducción progresiva 
para todas la sociedades de (1) un punto anual en la tarifa al impuesto a la renta, fijándose en 24% 
el ejercicio económico del año 2011, 23% para el año 2012 y 22% para el año 2013 y siguientes 
ejercicios. 
 
 
 



AUTO SPEED S.A.  
 

Políticas contables y Notas a los Estados Financieros 
 

(Expresadas en dólares) 
 

 

 
 

El Art. 37 de la Ley de Régimen Tributario Interno reformado por el Art. 1 de la Ley s/n (Suplemento 
del Registro Oficial No.497-S de diciembre 30 de 2008), por los Arts. 11 y 12 de la Ley s/n 
(Suplemento del Registro Oficial No. 94-S de diciembre 23 de 2009, por el Art. 25 del Decreto Ley 
s/n (Suplemento del Registro Oficial No. 244-S de julio de 2010) y por el Art. 51 del Reglamento 
para la Aplicación de la Ley de Régimen tributario Interno, señala que las sociedades constituidas 
en el Ecuador así como las sucursales de sociedades extranjeras domiciliadas en el país y los 
establecimientos permanentes de sociedades extranjeras no domiciliadas que obtengan ingresos 
gravables en el año 2010, estarán sujetas a la tarifa impositiva del 25% sobre su base imponible. 
 
Las sociedades que reinviertan sus utilidades en el país podrán obtener una reducción de 10 puntos 
porcentuales de la tarifa del Impuesto a la Renta sobre el monto reinvertido. 
 
Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, el valor de la reinversión deberá destinarse exclusivamente a la 
adquisición de maquinaria nueva o equipo nuevo, activos para riego, material vegetativo, plántulas 
y todo insumo vegetal para producción agrícola, forestal, ganadera y de floricultura, que se 
relacionen directamente con su actividad productiva; así como para la adquisición de bienes 
relacionados con investigación y tecnología que mejoren la productividad, generen diversificación 
productiva e incrementen el empleo. 
 
Cuando la reinversión se destine a maquinaria nueva y equipo nuevo, el activo debe tener como fin 
el formar parte de su proceso productivo. Para el sector agrícola se entenderá como equipo, entre 
otros, los silos, estructuras de invernadero, cuartos fríos. 
 
Las actividades de investigación y tecnología estarán destinadas a una mejora en la productividad; 
generación de diversificación productiva e incremento de empleo en el corto, mediano y largo plazo, 
sin que sea necesario que las tres condiciones se verifiquen en el mismo ejercicio económico en 
que se ha aplicado la reinversión de utilidades. 
 
El beneficio en la reducción de la tarifa, debe estar soportado en un informe emitido por técnicos 
especializados en el sector, que no tengan relación laboral directa o indirecta con la Compañía; 
mismo que deberá contener lo siguiente, según corresponda: 
 
 
1. Maquinarias o equipos nuevos: Descripción del bien: año de fabricación, fecha y valor de 

adquisición, nombre del proveedor; y, explicación del uso del bien relacionado con la actividad 
productiva. 

 
2. Bienes relacionados con investigación y tecnología: Descripción del bien, indicando si es 

nuevo o usado, fecha y valor de adquisición, nombre del proveedor; y, explicación del uso del 
bien relacionado con la actividad productiva, análisis detallado de los indicadores que se espera 
mejoren la productividad, generen diversificación productiva, e incrementen el empleo. 

 
El valor de las utilidades reinvertidas deberá efectuarse con el correspondiente aumento de capital 
y se perfeccionará con la inscripción de la correspondiente escritura en el Registro Mercantil hasta 
el 31 de diciembre del ejercicio impositivo posterior a aquel en que se generaron las utilidades 
materia de la reinversión. 
 
Además, establece la exoneración de pago del Impuesto a la Renta para el desarrollo de inversiones 
nuevas y productivas. 
 
El Art. 9.1 de la Ley de Régimen Tributario Interno (Agregado por la Disposición reformatoria 
segunda, numeral. 2.2, de la Ley s/n, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 351, del 
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29 de diciembre de 2010), consideró a las sociedades que se constituyan a partir de la vigencia del 
Código de la Producción; así como también las sociedades nuevas que se constituyeren por 
sociedades existentes, con el objeto de realizar inversiones nuevas y productivas, gozarán de una 
exoneración del pago del Impuesto a la Renta durante cinco años, contados desde el primer año en 
el que se generen ingresos atribuibles directa y únicamente a la nueva inversión. 

 
Las inversiones nuevas y productivas deberán realizarse fuera de las jurisdicciones urbanas del 
Cantón Quito o del Cantón Guayaquil, y dentro de los siguientes sectores económicos considerados 
prioritarios para el Estado: 

 
a. Producción de alimentos frescos, congelados e industrializados; 
b. Cadena forestal y agroforestal y sus productos elaborados; 
c. Metalmecánica; 
d. Petroquímica; 
e. Farmacéutica; 
f. Turismo; 
g. Energías renovables incluida la bioenergía o energía a partir de biomasa; 
h. Servicios Logísticos de comercio exterior; 
i. Biotecnología y Software aplicados; y, 
j. Los sectores de sustitución estratégica de importaciones y fomento de exportaciones, 

determinados por el Presidente de la República. 
 

PAGO MÍNIMO DE IMPUESTO A LA RENTA 
 

Conforme a las reformas introducidas a la Ley de Régimen Tributario Interno, publicadas en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 94 del 23 de diciembre de 2009, si el anticipo mínimo 
determinado en el ejercicio respectivo no es acreditado al pago del Impuesto a la Renta causado o 
no es autorizada su devolución por parte de la Administración Tributaria, se constituirá en pago 
definitivo de Impuesto a la Renta sin derecho a crédito tributario posterior. 

 
El Servicio de Rentas Internas podrá disponer la devolución del anticipo mínimo a las sociedades 
por un ejercicio económico cada trienio -se considerará como el primer año del primer trienio al 
período fiscal 2010 cuando por caso fortuito o fuerza mayor se haya visto afectada gravemente la 
actividad económica del sujeto pasivo en el ejercicio económico respectivo; y para el efecto el 
contribuyente deberá presentar su petición debidamente justificada a la Administración Tributaria 
para que realice las verificaciones que correspondan. 
 
De acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 del Código Civil, fuerza mayor o caso fortuito, se definen 
como el imprevisto a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento 
de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un funcionario público, etc. 
 
Si el contribuyente no puede demostrar el caso fortuito o fuerza mayor ante la Administración 
Tributaria, el anticipo mínimo determinado en el ejercicio respectivo, deberá ser contabilizado como 
gasto Impuesto a la Renta.  
 
La Compañía no ha sido revisada por parte de las autoridades fiscales durante el año 2015. 
 
 
 
La conciliación del impuesto a la renta calculada de acuerdo a la tasa impositiva legal y el impuesto 
a la renta afectado a operaciones, fue como sigue: 
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Diciembre  

31, 2015 
.  

Utilidad antes de provisión para impuesto a la renta 4,932.31 
Efecto de impuestos diferidos  
.  
Ganancia contable 4,932.31 
.  
15% Participación trabajadores 739.85 
  
Menos:  

Pago a trabajadores discapacitados - 
Ingresos exentos - 

  
Más:  

Gastos no deducibles 12,965.75 
Liberación/constitución de impuestos diferidos - 

 17,158.21 
Utilidad gravable  
 
Tasa de impuesto a la renta del período 22% 
.  
Impuesto a la renta causado 3,774.81 
.  
Anticipo del impuesto a la renta del año (Impuesto mínimo) 442.09 
.  
Impuesto a la renta del período 3332.72 

 

12. PRECIOS DE TRANSFERENCIA. 
 

La legislación en materia de Precios de Transferencia en Ecuador es aplicable desde el año 2005 y 
de acuerdo a la Ley de Régimen Tributario Interno y su Reglamento vigentes al 31 de diciembre de 
2015 y 2013, está orientada a regular con fines tributarios las transacciones realizadas entre las 
partes relacionadas (locales y/o exterior), de manera que las contraprestaciones entre partes 
relacionadas, es decir deben respetar el Principio de Plena Competencia (Arm’s Length). 
 
Mediante Resolución No. NAC-DGER2008-0464, publicada en el Registro Oficial No. 324, de fecha 
25 de abril de 2008, y sus reformas, el Servicio de Rentas Internas estableció el alcance y el 
contenido de presentación del Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas y del Informe 
Integral de Precios de Transferencia. 
 
En concordancia a lo señalado en el párrafo anterior, mediante Resolución No. NAC-DGERCGC13-
0001, publicada en el Registro Oficial No. 878 del 24 de enero de 2013, el Servicio de Rentas 
Internas estableció que los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta cuyo monto acumulado de 
operaciones con partes relacionadas locales y/o del exterior sean superiores a USD $3.000.000,00 
deben presentar el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas del Exterior; y por un monto 
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superior a USD $ 6.000.000,00 deben presentar el Informe Integral de Precios de Transferencia. El 
referido Informe podrá ser solicitado discrecionalmente por el Servicios de Rentas Internas por 
cualquier monto y tipo de operación o transacción con partes relacionadas locales y/o del exterior. 
 
Se encuentran exentos del Régimen de Precios de Transferencia los contribuyentes que: i) 
Presenten un impuesto causado superior al 3% de los ingresos gravables; ii) No realicen 
operaciones con paraísos fiscales o regímenes fiscales preferentes; y iii) No mantengan suscrito 
con el estado contratos para la exploración y explotación de recursos no renovables. Sin embargo, 
deben presentar un detalle de las operaciones con partes relacionadas del exterior en un plazo no 
mayor a un mes contado a partir de la fecha de exigibilidad de la declaración del Impuesto a la 
Renta. 
 
El Art. 84 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno señala que los 
sujetos pasivos del Impuesto a la Renta, que realicen operaciones con partes relacionadas, 
adicionalmente a su declaración anual de Impuesto a la Renta, presentarán al Servicio de Rentas 
Internas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas e Informe Integral de Precios de 
Transferencia, en un plazo no mayor a los dos meses contados a partir de la fecha de exigibilidad 
de la declaración del Impuesto a la Renta; y la no entrega, así como la entrega incompleta, inexacta 
o con datos falsos podrá ser sancionada por la Administración Tributaria con multa de hasta USD $ 
15.000,00. 
 
Al 31 de diciembre de 2015, la Compañía no ha registrado operaciones con partes relacionadas que 
superen los montos antes citados, por lo tanto la Compañía no estaría obligada a la presentación 
del Anexo e Informe Integral de Precios de Transferencia. 
 

13. CAPITAL. 
 

Al 31 de diciembre del 2015 está constituido por USD $ 800,00 acciones ordinarias y nominativas, 
a valor nominal de US$1 cada una respectivamente 

 
14. RESERVAS. 

 
 Reserva legal. 

 
La Ley de Compañías del Ecuador requiere que por lo menos el 10% de la utilidad líquida anual 
sea apropiada como reserva legal, hasta que ésta alcance como mínimo el 50% del capital 
suscrito y pagado.  Esta reserva no puede ser distribuida a los accionistas, excepto en caso de 
liquidación de la Compañía, pero puede ser utilizada para absorber pérdidas futuras o para 
aumentar el capital. 
 

15. GANANCIAS ACUMULADAS. 
 

Al 31 de diciembre de 2015, el saldo de esta cuenta está a disposición de los accionistas de la 
Compañía y puede ser utilizado para la distribución de dividendos y ciertos pagos tales como re-
liquidación de impuestos, etc. 
 
Como se detalló anteriormente los ajustes resultantes del proceso de conversión a las Normas de 
Información Financiera NIIF fueron registrados con cargo a esta cuenta como lo determina la NIIF 
1 “Adopción por primera vez de las Normas Internacionales de Información Financiera 
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16. INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS. 
 

Corresponde principalmente el valor razonable de las contraprestaciones recibidas o a recibir por la 
venta de producto terminado en el curso ordinario de las actividades de la Compañía. Los ingresos 
ordinarios se presentan netos de impuestos a las ventas, devoluciones, rebajas y descuentos. 
 
Los ingresos ordinarios se detallan a continuación: 

 
 Diciembre 

Cuenta contable 31, 2015 
  
Venta de bienes 4,026,065.21 
Otras Rentas 10,650.28 
  
 4,036,715.49 

 
 

17. COSTO DE VENTAS Y PRODUCCIÓN. 
 

El costo de ventas en la Compañía Auto Speed S.A., corresponde principalmente al pago de 
materias primas, más los costos de personal y honorarios de terceros, transporte, combustibles, 
depreciaciones y amortizaciones, mantenimientos y reparaciones y demás costos relacionados a 
las actividades de la Compañía. 
. 
 

18. GASTOS DE ADMINISTRACION 
 
 

 Diciembre 
Concepto 31, 2015 

  
Sueldos y Salarios 85188.14 
Aportes a la Seguridad Social 10350.36 
Beneficios Sociales e Indemnizaciones 6833.04 
Otros Beneficios Empleados 799.07 
Honorarios, técnicos administrativos 9065.22 
Arrendamiento Mercantil 39285.73 
Transporte 112962.38 
Suministros Materiales y Repuestos 2553.86 
Mantenimiento y Reparaciones 6744.62 
Depreciaciones y Amortizaciones    4,190.50  
Otros Gastos 29,117.99 

 307,090.91 
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19. SANCIONES. 
 
   De la Superintendencia de Compañías del Ecuador: 

 
No se han aplicado sanciones a Auto Speed S.A., a sus Directores o Administradores, emitidas 
por parte de la Superintendencia de Compañías durante el ejercicio terminado el 31 de diciembre 
del 2015. 
 

   De otras Autoridades Administrativas: 
 
No se han aplicado sanciones significativas a Auto Speed S.A., a sus Directores o 
Administradores, emitidas por parte de otras autoridades administrativas al 31 de diciembre de 
2015. 

 
 

20. HECHOS POSTERIORES A LA FECHA DE BALANCE. 
 

Con posterioridad al 31 de diciembre de 2015 y hasta la fecha de emisión de estos estados 
financieros (29 de marzo del 2015), no se tiene conocimiento de otros hechos de carácter financiero 
o de otra índole, que afecten en forma significativa los saldos y cifras mostradas o en la 
interpretación de los mismos. 


